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Concejo Deliberante






ORDENANZA Nº 780/13
Rectificación de Ordenanza Nº 761/12

VISTO;
La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 30 inciso 18), la Ordenanza Nº 761/12 de Presupuesto  General de Gastos y Cálculos de Recursos año 2013 y la disposición del Departamento Ejecutivo Municipal de modificar los autorizados de ingreso y egreso correspondiente a la partida Honorarios Profesionales y Reintegro de Gastos del Anexo III; Y
CONSIDERANDO;
Que el proyecto que se eleva contempla el incremento de créditos en partida del cálculo de recursos y la contrapartida en egreso atento que los mismos resultaran insuficientes para el resto del ejercicio;

Que las partidas del Anexo III corresponden a cuentas denominadas de movimiento que no afectan la situación financiera del presupuesto pero se incluyen a los fines de reflejar el movimiento de fondos de terceros;

Que con las modificaciones que se proponen los ingresos y los gastos se incrementan en forma equilibrada, modificando el total asignado originariamente para el cálculo de recursos y presupuesto de gastos;

Que es facultad del Concejo Deliberante aprobar las modificaciones al Presupuesto de Gastos, cuando ello implique modificación del monto total o cambio de destino del gasto;

Por todo ello;
El CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- RECTIFÍCASE, el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigentes de acuerdo al siguiente detalle:
I Cálculo de Recursos - partidas a incrementar

Código           Denominación                                              Pto. Vgte.   Incremento  Pto. Rect.

3-1-2-08         Honorarios Profesionales y Reintegro de gtos                       100.000,00   200.000,00      300.000,00.-

                 Total……………………………………                              200.000,00



                    

II-Presupuesto de Gastos -Incremento

Código           Denominación.                                             Pto. Vgte.   Incremento Pto. Rect.

3-1-01-02-08   Honorarios Profesionales y Reintegro de gtos.                      100.000,00       200.0000,00     300.000,00

Total incremento……………………………………                              200.000,00
III- Resumen

Cálculo Recurso Vgte.            $    32.064.150,00

Partida  a Incrementar            $    200.000,00

Cálculo de Recurso Rect.        $    32.264.150,00 

Presupuesto Gastos Vgte.       $    32.064.150,00

Partida  a Incrementar            $     200.000,00

Ppto de Gastos Rectif.            $    32.264.150,00
Artículo 2º- Con la presente rectificación, que lleva el N° 01 el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente queda establecido en la suma de Pesos TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 32.264.150,00.-), para el presente ejercicio.-
Artículo 3º- La Presente Ordenanza tendrá vigencia desde el día 19 de Junio de 2013.-
Artículo 4º- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal, al Tribunal de Cuentas y archívese.-
Dada en sala de 

Sesiones 19/06/2013 

Según acta Nº 13/13






